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SECRETARIO

CONCEJO DELII3ERANTII USNUNA RC.;1.)

CONCP1il

Concejo Defiberante
de 1a Ciudad de qlshuaia

"2012 — En memoria de los Héroes de Malvinas"

84/1993

EL CONCE50 DELIBET~T,
DE LA CPUDAD ETISHUAIA

REsUELYE

ARTÍCULO 1 Q .- ACEPTAR el veto total interpuesto por el Departamento Ejecutivo

Municipal a través del Decreto Municipal N 654/2012, de fecha 10 de mayo de 2012, a

la ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión

ordinaria del 18 de abril de 2012, mediante la cual se modificaba el artículo 376 de la

Ordenanza Municipal 2259.

ARTÍCULO 22.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCH IVAR.

RESOLUCIÓN CD N	 1 5 4 /2012 

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 07/06/2012

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Resolución Numero: 154 Año: 2012 - 1/1
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